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BOLETIN OFICIAL DE MADRD. 
>m 4611 Lunes 18 de Abril de 1853. 

PARTE OHICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. | 

I (J : í * ;> l ; I I u*» a* 

MINISTERt t r t r rGRXÍTA Y JUSTICIA. 
i A T O I 

Por el ministerio de Hacienda, sa ba comunicado 
á este de Gracia y Justicia en 2t de marzo la Real or
den siguiente: 

«Excmo Sr.: Enterada S. M.la Reina (q. D. g.) 
de una consulta de la dirección general de contribu
ciones directos, estadística y fincas del Estado, con 
motivo de las dudas ocurridas á las administraciones 
de su cargo para llevar á efecto la Real orden de 24 de 
diciembre último que dispone que los jefes, y emplea
dos que VÍvWen edificios propios del listado, ó que 
este tenga arrendados, paguen el alquiler correspon
diente, según tasa pericial, esceptuándose tan* solo 
os alcaides y conserjes de los mismos edificios, se ba 

servido mandar S. M. dé conocimiento á V. E., como 
lo verifico, de la precitada Real disposición, á fin de 
que por el ministerio de su digno cargo se circule á 
todas las autoridades de provincia que de el depen 
dan, con el ob eto de que cuiden do su mas esacto y 
puntual cumplimiento; én la inteligencia de qué es 
la voluntad de S. M. se esceptuc del pago de los al
quileres citadosá los gobernadores de provincia.» 

Y en su vista, la Reina (q. D. g.) se ha servido 
mandar se circule ¿ las autoridades dependientes de 
este ministerio para su esacto cumplimiento. 

Madrid 5 de abril de 1853.—Vahey. 
I 

di ^Jf^Sece}iort:Í.é^Círc4iÍar. 11 K i 

Para reformar la jurisprudencia y evitar tosYmo-
*A m m 1 ' O W M W ¡ oí o»i M 

tivo de duda en lo sucesivo, se ba servido mandar la 
Reina nuestra Señor t que en el caso de que los rema
tantes de oficios de la fé pública intenten satisfacer 
el precio de las subastas con otros enagenados, en los 
términos que les está permitido por el art. 12 del 
Real decreto de 7 de mayo de 1852, han de entablar 
los espedientes que prescribe la Real orden de 12 de 
octubre de 1818 en la audiencia del territorio, dentro 
del plazo designado para el pago en el art. 8.° del ci
tado Real, decreto de 7 de mayo, encargando á las au
diencias la mayor brevedad en el despacho de estos 
espedientes para que pueda hacerse el pago dentro de 
aquel plazo, cubietWoftfr'sfatV la* diligencias y trá
mites de la antedicha Real orden, y que esta disposi
ción se tenga por condición en todas las subastas y se 
anuncie en los edictos para que nadie pueda alegar ig
norancia. rr^TB* n . . ' . .• w . i I<;UI« 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de abril de 1853.—Vahey.—Sr. regente ¿ 
de la audiencia de 

10C al I InafnA 

(ÍOmERlW !)B L A PROVINCIA 0E M A O R I D . 
. . . . •'•fiioir.*» i:\ gsoiiw eb notasmqei 

N ú m . 789. W iuztné 
El señor inspector de minas de este distrito con 

fecha 14 del actual me remite la siguiente relación de . 
las demarcaciones que deben practicarse en el 'presen
te mes. i * < 

Dias 20y 21.—La mina titulada Santa Cristina, 
sila en el término de Colmenar del Arroya, registra-
dor don Luis Hernández. 

Dia29 y 30— La mina titulada Mirla, situada en 
término de Gargantilla, registrador don- Miguel Fe-
lius —Ea Astrea,en id., por id. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los interesados. . , / 

Madrid *16 de abril de 1853.—El vicepresidente del 
consejo provincial, gobernador interino, Ignacio Ur-
rütia. ¿ r b 0 . J i g »>- bt •'. , I 



D E P O S I T A R I A D E L O S F O N D O S P R O 
de Madrid. \ ¿ 5 MBS DE HAMO DE 1853. 

I T R A C T O de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado m 
tenaos que resultaror en fin del anterior, las cantidades recaudadas i 
mismo á tas obligaciones del presupuesto, d saber: 

• • • f • jtf 

Primeramente son cargo en efectivo y doce acciones del camino de 
las Cabrillas rs. vn. que resultaron asistentes en lindel mes anterior 

Idem infusados eo este mes por producios gpM 
Idem por los de portazgos, pontaigos y barcajes. 
Idem por los de arbitrios establecidos. >• * . v > . . . • 
Idem de instrucción publica V 
Idem de beneficencia 
Idem de los recursos autorizadas para cubrir el défictt del presupues

to, á saber: 

Reales vellón. 

IÍ 

1 
710,154 29 

492,848 29 

» I Por recargo de & la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería. . . . 

Por idem de á la industrial y de 
comercio • . . . 

Por id. á la de consumos 
Por arbitrios -

f -4 *i 

194,776 

51,666 28J 2 4 6 > 4 4 2 2 8 

I4) 09 0900 U 
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T O T A L C A R G O ra. vn, 

.MíÍ i^í"» 

• u n d n o a 

1.449,446 18 

••: l'é 

f | j f f ? l 

CAPITULO 1 ba sol n 
l JIIQ Articulo 

Articulo 2. 

Articulo 
Articulo 

Articulo 
Articulo 

3.* 
4 / 

5. 
6 . o 

Articulo f 

Artfcub 
Articulo 
Articulo 
Articulo 

Articulo 

Arlteulo 

!•• Son data trece mil quinientos noventa y un 
rs. diez y ocho mrs. satisfechos por obli-
ciones del Consejo provincia!.- . . . . 

Idem por gastos de elecciones de diputa* 
dos k Cortes y provinciales. 

Idem por comisiones especiales 
Idem por administración, conservación y 

reparación de fincas provinciales. . . . 
Idem por contribuciones 
Idem por deudas exigibles de la provincia. 

" ' CAPT1UL0 2.* 
Idem por obligaciones del Instituto de se* 

gunda enseñanza 
2. * Idem por las de Instrucción primaria. . . 
3. * Idem por las de la Biblioteca. . . . . . . 
4. * Idem por las del Museo 
5. * Idem por las de Academias y escuelas es

peciales. . 
6. ° Idem por las de Sociedades económicas» 

CAPITULO if 
f .* Idem por obligaciones de los Hospitales 

generales. 
Idem por las del de mngeres Incurables. . 
Id. por las del da S. Juan da Dio?. 

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL., 

12,841 18 

' i f. '• ' • . ¡ .' 
\ 

750 

.'ií'i'f Mí : »i fít 

13,591 18 

3,746 22 

416 

666 22 4,413 10 

416 

1,833 347 18 2,180 18 

« 

• 

44,661 33 

641 5 

233,367 17 

29,218 19 

• \<. I í» |)i*tba|f 

278,029 16 

29,859 24 
64,140 10 264,350 8 328,490 18 



Sumas anleriortt. 
| PERSONAL. 

• • • • • Kiv ' t — - - • • 
Articulo 2* Idem por las de la 1/ Casa de Misericor-,. 

dia ú Hospicio 
- , ü i i • Idem por las de la 2 / de id. ó niños des- . 

i **. . " ' v»>flT «en . 

amparados 
Articulo 3 . # Idem por las de la casa de espósitos de 

esta corte y sus hijuelas de . . . 
Articulo 4 . A Idem por las de la Junta provincial de be

neficencia . . . . . . . . . . . . . 
I Pase de fondos á la Junta general para 
XI alil obligaciones 
Oí CAPITULO 4 . ° -

Idem por obras públicas de nueva cons-
truccion. 

Idem por las de conservación y repara-
cion de las existentes. 

CAPITULO 5 / 

•noa 
: fau^insm 

l l Ti I tfjJ"Íí 

eoiomiio i 

Idem por corrección pública • 
CAPITULO i ¿ 

Idem por los de conservación y fomen
to de los montes 

CAPITULO 7 
Idem por los babores de médicos direc

tores de baños 
Idem por los de impresión en la corte 

de los presupuestos municipales y de 
beneficencia r . . • 

Idem por id. de estrados de cuentas. . . 
Idem por . . . 

CAPITULO 8.» 
Idem por auxilio*para la construcción de 

caminos vecinales. • . . . . . . . . 
Idem por los gastos de 

64,140 10 
té fn »i*r**£*4>J, 

12,363 I 

... 
Idem por los de 
Idem por los de 

CAPITULO 9: 
Idem por gastos imprevistos á saber: 

Por derechos de reconocimiento de 
quintos 

Por gastos de la junta de policía urbana. 
Por 
Por 

Total data. rs. vn. 

.... 

1,926 

96,968 

9 

1 

7,292 32 

3,333 11 

• | I i ' 

•AÜlas o l f i 

!> r,d - ¡ v. 

264,530 8 
***t¿ tm*s **r fr**' ******** **A 

77,758 2? 65,595 22 
m *its ea * • 

12,391 33 

35,234 16 

45,877 27 

í\ 'i nr, 

160 

til>p [109 ?íds 

nf/flü te, 11¡. 1 

f J J ^ > ( ; B9fK>Í 

186,025 30 424,614 26 

528,490 1» 

14,318 8 

132,202 17 

8,497 20 

45,877 27 

t .̂  'Ti 

5,495 11 

r.q obi li i»»-' al asi 
vú ú «.-i.il • 1 .se 
fci M I j«t / aioei 

• í n - • ,OTI 
f '* 

610.638 22 
sn 

1 

Importa el cargo. 
Idem ¡a data. . . 

i.449,446 .8 
610,638 gg 

Existencia para H siguiente mes rr. en. 838,807 30 

De forma que importando el cargo uo millón cuatrocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y seis rea
les diex y ocho mrs. y la data seiscientos diez mil seiscientos treinta y ocho rs. veinte y dos mrs., según queda.espre
sado, resulta uo saldo 0 existencia de ochocientos treinta y ocho mil ochocientos siete rs. treinta mrs. de qoe me ha
ré cargo eo la cuenta del próximo mes de abril. 

Madrid 14 de abril de 1853.—Está conforme.—£1 Interventor, José de Ferraris.—El depositario de los fondos 
proviooiales, José Lopes Cordoo.—V.* B . # — E l Gobernador, P. Q., Perex Vento, 

, * * u . . , . , ¡ i * q . ! - : ~ « * T s b s m e i l n a d a n « a | ; a » j a n 
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D E P O S I T A R I A D E L G O B I E R N O ' 

UtIMUIUIl 
I 888,tl 

I b ftü iAiiíó bB 1853. 1 .t ̂  1 J lili I t l ' 
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i M r U ( * I l ( H í W C l A D f t M A i ( i D , 4 ^ 
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Relación de las cajas en que se encuentra la existencia que resulta en dichos fondos en fin marzo de de i853, 
*>au*A extracto de cuMade dicho mes aoni.n-qmii 

9egu*%>**<enrocto cuernas axcno mee. , ..• BI »b * « M o q inebl M ©looiM 
-ed »h Uionivoiq eJuul al «ü anl II q wol I .# * 

Eli la deposUarjía de mi,cargo en efectivo y doce acciones del. >naoU 
camino ¡le las Cabrillas. . \ . L suq • Isiene* *ttiul*l w>BnW>B* 8 l ;^' 

En la junta provincial de beneficencia. . . . . .. * . . . »fl 100,013 47 

U 

OS 

S0§,KI 

te*. 8 

T O T A L R S Í A L B S V E L L Ó N : J Í ^ l B » , « é 7 30 
• ¿ . ' f - í« ' i Psoíldt •] Bfiicioloq tnl ~> 

. l.:
 ¡ 9 1 HUI 

Madrid i4 de abril de 1953. 
u,q rnsbl :.; V i ) / 

Está conforme.—El oficial Interventor, José de Ferraris—El Depositario^ José Lopei Cordón.— 
V.* B.*—El Gobernador, P. O., Perjez Vento. * , 

Lo que se puMca por medio dé este periódico en cumplimiento dé ló prevenido én la regla 3. de la 
Beal orden de 28 de enero de 1852.MKadrid 15 de abril 1853.—Pérez Véütóí U T H / D i 

• • • • • • t • • 

ñaña, en la sala consistorial; en, ouyo acto de cele
brarse aquella se hallará de manifiesto el pliego de con-

ANUNCIOS. 
I 

Lon permiso del Excmo. Sr. gobernador de esta 

diciones. 
* • • • 

eJioa Í;I V U •."». d 

'provincia , se sacan á pública subasta en San Mar
tín de Valde iglesias los pastos de primavera del sitio 
de Valdeyerno, para mil seiscientas cabezas de gana
do merino fino, quo disfrutarán desde 1.° de mayo á 
¡In de junio, tasadas en dos mil quinientos reales, es- | 
tando señalado pira su remate el dia|29 del presente 
imes, de doce á una, en la sala consistorial, en cuyo 
acto y en la secretaría del ayuntamiento estarán de 
¡manifiesto las condiciones bajo las cuales se ha de ce
lebrar. ! 

Por acuerdo del ayuntamiento dejla villa de Da-
ganso de arriba, se subastan 54 árboles secos de plan
tación hecha en el año próximo pasado, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 24 del corriente de diez á doce de 
isu minina,<onJa-eásaconsistorial. -75 ~~ ; \ 

4fl¿e á docV da ta 
sa tendrá lugar la admisión de la mejora de cuarto 

El ayuntamiento de la ciudad dé Alcalá de Hena
res; previa autorización superior, saca á pública su-, 
basta el arrendamiemto dé pastos de fus dehesas de 
propios que, con designación del tiempo de dicho ar
rendamiento, se espreáarán, sita4* en término de la 
misma ciudad; habiendo señalado para sus remates el 
domingo j5 del próximo mes de mayo, desde la hora 
dejas diez de su mañana en adelante, en la casa con
sistorial, bajo las condiciones que están de manifiesto 
en la secretaria de la corporación. -J 

Por un año., contado; desde1 * de mayo de 1853 á 
fin de abril de 1854', los de jas tres suertes déla 
dehesa del Barranco del' Lobo, los de las dos de la 
dehesa de lá Al vega, y los de los cuatro primeros 
cuarteles de lo* barrancos del otro lado del puente de 
Z u W ' ' ' r ! ' : : \ ) V 

Por'un año, contado desde 24 d ¿Junio de 1853 á 
23 del mismo mes de 1854, los def quinto cuartel 
de los barrancos del otro lado de dicho puente; los de 
la dehesa de las M a ladillas-, los de la Barca ó Castillejo, 

nana lennra lugar la aumisión ue ia mejora ue cuarto 11 - | o g <je| p r a ( | 0 Villamalea. 
é varias de las heras de propíos. , 1 T f f i 7 f T | P ' * a y f r ^ 24 de junio de 1853 á fin de fc-

Por acuerdo del citado ayuntamiento se arrienda | b r e r o d e 135̂  | o s ( | e | a dehesa del Batan, 
por un año la casa fragua perteneciente á sus propios, | L o q u e w anuncia al pünlico por medio del pre-
bajo las condiciones que se hallarán <le fnanifiVsto en 11 - . • 
el acto de los dos remates, q̂ ue tendrán efecto los dias 
23 del corriente y 1 .* del pvóritno mes dé -mayo, de 
diez á doce de sus mañanas en ta casa consistorial, y 
de oncea doce de los mismos dias se subastará igual-

senté, é fin do que llegue not ic ia de los que quieran 
i n t e r n a r s e [ ^ ^ H ^ > # # ^ r ^ W a l 

mente e l arrodo del granerd flámado Pósito de Ta c i - , 
tada villa. .• ' , ; i W ' ' 

\ino\Mvt. ta - • l . • •. • : . .• >¡ y m . •. v * ¡ . * » >.•) 

i Precies en itmgrtédodt h*%. i\t o . >: 

*oussMltm\osiuÍo^^ sbitlfa ^ »l bntalC, 
de Los Molinos saci á pública subasta'los p U o l clí «fbfia ^'Q^tr.:':^ Br • H1^1 *4rtf 1 •< 
siego de la dehesa llamada Toril , perteneciente á los 
propios, el día 24 del actual, de diez á doce de la ma-

Algarrobas ... de á 18 
Madrid 17 de abril de 1853. 

MADK1D.—imprenta de O Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm 42. 
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